
De: Solicitud Ley 20285  

Enviado el: Jueves, 06 de Junio de 2013 12:42 

Para: 'undurraga.tomas@gmail.com' 
Asunto: Solicitud AE007W-0004470 

 
Sr. Tomas Undurraga Nuñez:   
              

Con relación a su petición, a través de la cual solicita “Buenas tardes, Mi nombre es Tomas 
Undurraga, encargado de adquisiciones de la Corporación Santiago 2014, Comité organizador de 
los próximos Juegos Suramericanos a desarrollarse en Marzo del 2014. Para el deporte de Remo y 
canotaje compramos con el proveedor Concept2. Rut 6.482.274-8.- Los siguientes productos: 
Embarcaciones K1 Cantidad 5.- Embarcaciones K2 Cantidad 5.- Embarcaciones K4 Cantidad 1.- 
Embarcaciones C1 Vanquish cantidad 4.- Posterior a la compra llego un llamado anónimo, en el 
cual denunciaban al proveedor de ingresar los botes de manera ilegal , Por lo anterior se le solicito 
al proveedor la declaración de ingreso en la cual el nacionalizaba los productos vendidos, de 
respuesta obtuvimos DDI la cual adjunto. Lamentablemente el documento tiene la mayoría de sus 
campos rayados, lo cual impide la revisión por nuestra parte, en síntesis acudo a Ud. con la 
finalidad de analizar la veracidad del documento adjunto, con el objetivo de asegurarnos, como 
corporación que dichos botes han sido ingresados en conformidad a las disposiciones legales que 
para esta materia rigen. Saludos Cordiales,”, comunicamos a usted, que éste, no corresponde a 
una solicitud de acceso a la información pública derivada de la Ley 20.285, debido a que no 
consulta por documentos emitidos por nuestro Servicio, ni los antecedentes de su formulación, 
sino que a un trámite que puede realizar también por medio de nuestra página Web en el link 
OIRS (Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias). 

 
En este caso, debe ingresar a www.aduana.gob.cl > Contacto > Formulario de Contacto, y 

al igual que para el otro sistema, debe registrarse y realizar la consulta señalada. Sin embargo ya 
derivamos de manera interna su solicitud a la OIRS de la Dirección Regional de Aduana 
Metropolitana, donde se ocuparán particularmente de su requerimiento. 

            Esperamos que la información entregada, sea de su utilidad. 

Atentamente, 

www.aduana.gob.cl 
 

 
No imprimas si no es necesario 
Cuidemos nuestro planeta 
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